
"

22176 !vliércoles 12 julio 1989 BOE núm. 165

MINISTERIO
DE TRANSPORTES, TURISMO

Y COMUNICACIONES

Tercero,-la presente Resolución entrará en vigor el mismo día de su
publícación en el «,Boletín Oficial del Estado».

Madrid, 5 de julio de 1989.-EI Secretario de Estado, P. D. (Orden
de 25 de mayo de 1987), la Directora general de la Función Pública,
Maria Teresa Magín Barquín.

nmos. Sres. Subsecretario de Economía y HacÍenda, Directora general
de la Función Pública y Presidente del Tribunal,

Primera.-I. Podrán tomar parte en el presente concurso los funcio
narios de carrera de la Administración del Estado de los Cuerpos o
Escalas clasificados en los grupos A. B YC. comprendidos en el articulo
~5 de la Ley 30/1984. de 2 de agosto, con excepCión del personal docente
e investigador. sanitario y de Instituciones Penitenciarias_

2. Podran solicitarse cuantas vacantes se incluyen en los anexos 1
y 11. siempre que se reunan los requisitos establecidos en los mismos y
no excedan los niveles del intervalo correspondiente al grupo en que
figuren clasificados sus Cuerpos o Escalas. . '

Scgunda.-l. Podrán participar ell esta convocatona Jo~ fun~~ona.
rios comprendidos en la base pnmera que se encuentren en SltU3.ClOn de
sCfvicio activo. servicios especiales. servicios en Comunidades Autóno
mas y los excedentes voluntarios.

En vinud de lo previsto en la base 5.3 de la convocatoria para ingreso
en el Cuerpo Superior de Inspectores de Finanzas del Estado, Resolu·
ción de la Secretaria de Estado para la Administración Publica de 28 de
abril de 1989, publicada en el «Boletín Oficial del Estado» número 109,
de 8 de mayo, se acepta la renuncia de don Carlos Palao Taboada, como
Vocal suplente del Tribunal y se nombra en su lugar a don José Manuel
Guirola López, funcionario del Cuerpo de Profesores Titulares de
Universidad,

Madrid. 11 de julio de 1989.-El Secretario de Estado. P. D. (Orden
de 25 de mayo de 1987), la Directora general de la Función Pública,
Maria Teresa Mogín Barquín.

limos. Sres. Subsecretario de Economía y Hacienda. Directora general
de la Función PUblica y Presidente del Tribunal.

2. Deberán participar en esta convocatoria los funcionarios en
situación de excedencia forzosa, los procedentes de la situación de
suspenso que hayan cumplido el periodo de suspensión y los que se
hallen comprendidos en la situación que se contempla en la disposicíón
transitoria segunda. apartado 2. párrafo segundo. de la Ley 30/1984, de
2 de agosto.

3. Los func;(marios CO;I destino definitivo sólo podrán participar
en esta convocatoria siempre que en la fecha de finalización del plazo
de presentación de instancias hayan transcurrido dos ailos desde la toma
de posesión del último destino obtenido, salvo que soliciten puestos en
el mismo Ministerio donde estén destinados o sus Organismos autóno·
mos. o en el supuesto previsto en el párrafo segundo del apartado e) del
número 1 de! articulo 20 de la Ley de Medidas de Reforma de la
Función Pública y modificada por la Ley 23/1988, de 28 de julio, así
como por !>upresión del puesto de trabajo.

4. Los funcionarios en la situación administrativa de servicios en
Comunidades Autónomas sólo podrán tomar parte en el concurso, si en
la fecha de finalización del plazo de presentación de instancias han
transcurrido dos años desde su transferencia o traslado.

5. Los funcionarios en excedencia voluntaria por interés particular
(anículo 29.3, c). de la Ley 30/1984) sólo podrán participar si llevan más
de dos años en dicha SItuación, en la fecha de finalización del plazo de
presentación de instancias.

6. Los funcionarios que, en virtud de reingreso al servicio activo,
ocupen destino provisional tendrán derecho preferente, por una sola
vez. para ocupar alguna de las vacantes correspondientes a los niveles
de intervalo de su Cuerpo, que exista en la localidad donde prestaba
sen'ic¡os cuando se produjo su cese en el servicio activo.

7. Están obligados a participar en el presente concurso los funciona·
rios de carrera de los Cuerpos Especiales. Facultativo de Meteorólogos,
Técnico de Ayudantes de Meteorología. de Obsen'adores de Meteorolo
gía y de Administr~tivos-Calculadores que se encuentren. en ~estino
provisional o pendIentes de nombramIento como funclOnanos de
C:J.rrera. En estos casos deberán solicitar. par riguroso orden de preferen
cia, la totalidad de las vacantes que figuran en los anexos I y n al
presente concurso, siempre que no se rijan por lo dispuesto en la base
novena, ni excedan los niveles de intervalo correspondientes al grupo en
que figuran clasificados sus Cuerpos o Escalas. Los referidos funciona
rios podrán, no obstante, solicitar, con carácter voluntario, dichas
vacantes reguladas de acuerdo con la citada base novena.

S. A los funcionarios mencionados en el punto 7 de esta base, que
no hubieran obtenido destino con carácter voluntario, se les asignará
otro. por orden riguroso, en base a la puntuación final obtenida en las
pruebas selectivas de acceso al Cuerpo, de acuerdo con lo dIspuesto en
la presente convocatoria.

9. Los funcionarios comprendios en el punto 7 de esta base que no
presentasen la solicítud prevista dentro del plazo indicado, o pidiesen un
número insuficieme de puestos, se les asignará cualquiera de las
vacantes resultantes del presente concurso, siempre que reúnan los
requisitos exigidos para su desempeño.

Tcrcera.-La valoración de los méritos para la adjudicación de plazas
se efectuara de acuerdo con el siguiente baremo, que tiene como maximo
25 puntos:

l. En los puestos de trabajo desempeñados por los concursantes se
valorará el trabajo desarrollado hasta un máximo de 5 pumas.

La Comisión valorará el trabajo desarrollado, teniendo en cuenta la
Memoria presentada por el candidato, según consta en el anexo
correspondiente. En dicha Memoria se detallaran las actividades y
proyectos realizados en el desempeño de los puestos, tanto en la
Administración Pública como en el sector privado.

Para aquellos puestos en que no se exija la presentación de Memoria
a estos efectos. el trabajo desarrollado se valorará, por cada año o
fraCCión superior a seis meses. de la forma siguiente:

Por el desempeño de.un puesto de trabajo de nivel 18 o superior: Q,&:
puntos.

Por el desempeno de un puesto de trabajo de niveles 16 ó 17: 0.6
puntos.

Por el desempcno de un puesto de trabajo de niveles 14 Ó 15: 0,4
puntos.

Por el desempeflo de un puesto de trabajo de nivel 13 o inferior: 0,2
puntos.

_ Los cur~os de formación y perfeccionamiento, que wrsen sobre
materias directamente relacionadas con las funciones propias de los
puestos de trabajo y que se incluyan expresamente en el anexo
COITl:spúndíente, se valorarán hasta un máximo de 2 puntos.

Los cursos se valorarán en la cuantía que se indique de manera
expresa en el anexo correspondiente, Cuando en el mismo se indiquen
cursos genericos. señalando un máximo. se valorarán los cursos que
tengan una duración minima de dieciscis horas lectivas. a razón de 0.10
puntos por cada dieciscis horas lectivas o fracción superior a ocho.

Podrán acumularse aquellos curso~ que formen parte de un curso
indicado expresamente en el anexo.

RESOLljCJO.N de 11 de julio tú? 1989, de la Secretana de
Estado para la Administración Pública, por la que se
nombra miembro del Tribunal que ha de ju=gar fas pruebas
selectivas para ingreso en el Cuerpo Superior de Inspectores
de Finanzas del Estado.
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ORDEN de 5 de julio de 1989 por la que se conl'oca
concurso de méritos para la prm'isión de puestos de trabajo
adscritos a los grupos A, B v C. vacantes el1 el Departa~

mento (Dirección General dcllnstituto .~:acíonal de .\le(eo
rologia).

Vacantes puestos de trabajo en este Departamento. dot::¡dos presu
puestariamente, cuya proVisión se estima conveniente en atención a las
necesidades del servicio.

Este Ministerio. de acuerdo con lo dispuesto en el artículo 20 de la
Ley 30/1984, de 1 de agosto, modificado por la Ley 23/1988. de 28 de
Julio. y artículo 9.°,2. del Real Decreto 2169/1984, de 28 de noviembre,
previo informe de la Comisión Superior de Personal y la aprobación de
la Secretaria de Estado para la Administración PúblIca, a que se refiere
el artículo á.o. 4, del citado Real Decreto 2169/1984, de 28 de
r.oviembre. ha dispuesto convocar concurso para cubrir los puestos de
trabajo de la Dirección General del Instituto Nacional de Meteorología,
actualmente vacantes u ocupados provisionalmente. que se relacionan
en el anexo 1de esta Orden, y asimismo los puestos de trabajo de dicho
Centro directivo que se mencionan en el anexo lJ a la presente
convocatoria, en el caso de que su actual titular obtuviera una de las
vacantes anunciadas como consecuencia de la resolución del presente
concurso. asi como aquellas que se produzcan antes de esta resolución
por motivo de jubilación. excedencia, fallecimiento o cualquier otra
circunstancia legal, siempre que estén incluidas en este anexo JI. Todo
ello con arreglo a las siguientes bases:



BOE núm. 165 Miércoles 12 julio 1989 22177

No se tendrán en cuenta los cursos necesarios para la obtención de
una titulación académica determinada. Excepcionalmente pueden valo
rarse los cursos que forman parte del doctorado, siempre que su
contenido coincida con el indicado en el anexo y no se haya valorado
de manera expresa, como mérito, el título de Doctorado del que forma
parte.

3. El grado personal de los concursantes, reconocido a la fecha de
publicación. de la convocatoria, se ....alorara hasta un máximo de 2,5
puntos, temendo en cuenta los siguientes criterios:

Grado personal superior en dos o más niveles al puesto que se
concursa: 2,5 puntos.

Grado personal igual o superior en un nivel al puesto que se
concursa: 2 puntos.

Grado personal inferior hasta dos niveles al puesto que se concursa:
1 punto.

Grado personal inferior a dos niveles al puesto que se concursa: 0.50
puntos.

4. La antigüedad se valorará a razón de 0,10 puntos por ano
completo de servicio en Cuerpos o Escalas del mismo grupo de
funcionarios. que pueden participar en el concurso del puesto de trabajo
convocado, haSta un máximo de 3 puntos.

5. Otros méritos que se valorarán. hasta un máximo de 2,5 puntos.
de acuerdo con las siguientes normas y criterios:

5.1 Las diversas titulaciones académicas y sus especialidades que
figuren como relevantes para el desempeño del puesto de trabajo objeto
del concurso en los correspondientes anexos se valorarán en las
cantidades que se indican en los mismos y siempre hasta un máximo de
2 puntos que han servido para ingreso en el correspondiente Cuerpo o
Escala de funcionarios de la Administración del Estado.

No se valorarán los títulos académicos imprescindibles para la
consecución de otros de nivel superior que se aleguen como mérito.

A efectos de equivalencia de titulación sólo se admitirán las
establecidas por el Ministerio de Educación y Ciencia con carácter
general y válidas a todos los efectos, debiendo citar a continuación de
la titulación la disposición en la que se establece la equivalencia y el
«Boletín Oficial del Estado» en que se publica.

5.2 Las publicaciones con la firma del concursante directamente
relacionadas con el puesto de trabajo, aunque no figuren de manera
ex.presa en el anexo correspondiente de la convocatoria, hasta un
máximo de 0,25 puntos.

No se computarán a estos efectos las publicaciones de secciones de
predicción ~eteorológica en los medios de comunicación social y
aquellas publtcaciones inherentes al puesto de trabajo que se desempeña
o se ha desempeñado.

5.3 La labor docente en el Centro de Estudios Meteorológicos del
INM, s.ob~e temas directamente relacionados con el puesto de trabajo y
que se mdlquen de manera expresa en el anexo correspondiente, pueden
valorarse hasta un máximo de 2 puntos.

Cuándo en el anexo se indique cursos genéricos, señalando un
máx.imo, se valorará la labor docente en cursos que tengan una duración
mínima de dieciséis horas lectivas, a razón de 0,10 puntos por cada
dieciséis horas lectivas o fracción superior a ocho. Se acumularán las
horas lecúvas de los distintos cursos academlcos.

6. Méritos específicos (conocimientos. experiencia, capacidades y
otros aspectos relevantes) adecuados a las caracteristicas de cada puesto
de trabajo convocado, siempre que, de manera expresa, se señalen en los
correspondientes anexos de la convocatoria (máximo 10 puntos). Dichos
méritos se valorarán como se indica en la base novena.

Cuarta.-l. Los requisitos y méritos que se invoquen deberán
referirse al día de finalización del plazo de presentaCIón de instancias.

2. Los requisitos y méritos deberán ser acreditados por certificado.
según modelo que figura como anexo e a esta Orden. que deberá ser
expedido por la Subdirección General competente en materia de
personal de los Departamentos ministeriales, o el Secretario general o
similar de Organismos autónomos. si se trata de funcionarios destinados
en Servicios Centrales, y por los Secretarios generales de las Delegacio
nes de Gobierno o de los Gobiernos Civiles, cuando se trate de
funcionarios destinados en los servicios periféricos de ámbito regional o
provincial, respectivamente, en los términos que determina el artículo
1I del Real Decreto 2169/1984, de 28 de noviembre ((Boletín OfIcial del
Estado» de 28 de diciembre). con excepción de los funcionarios
destinados en el Ministerio de Defensa, cU\'os certificados serán expedi
dos. en todo caso, por la Subdirección General de Personal Civil del
Departamento.

Respecto del personal destinado en Comunidades Autónomas. dicha
certificación deberá ser expedida por la Dirección General de la FunCIón
Pública de la Comunidad u Organismo similar, o bien. por la Consejería
u Organo correspondiente y por aquella autoridad competente en
materia de personal que ocupe, en su respectivo ámbito, un nivel
jerarquico similar o equivalente al de Subdirector general DepJ.rtamen~

tal o Secretario general o similar de Organismos autónomos.

Si se trata de funcionario en situación de excedencia voluntaria, la
certificación será expedida por la Unidad de Personal del Departamento
a que figure adscnto su Cuerpo o Escala, o por la DirecCÍón General de
la Función Pública si pertenecen a los Cuerpos o Escalas de funcionarios
adscritos a la Secretaría de Estado para la Administración Publica. En
el caso de los excedentes voluntarios pertenecientes a las restantes
Escalas, tales certificaciones serán expedidas por la Unidad de Personal
del Ministerio ti Organismo donde tuvieron su ultimo destino defini.
tivo.

Los excedentes voluntarios por interés p;:¡rticular deberan asimismo
acampanar a su solicitud declaración de no haber sido separados del
servicio en cualquiera de las Administraciones Públicas, ni hallarse
inhabilitados para cargo publico.

3. Los m~titos adecuados 1 las características del puesto alegados
por los concursantes deberán necesariamente ser acreditados mediante
las peninentes certificaciones, justificantes o cualquier otro medio:
Cursos. diplomas, publicaciones, estudios, tr.l.bajos, Memorias, etc. A
efectos de su valoración. la Comisión podrá celebrar las entrevistas o las
comprobaciones que estime convenientes, al objeto de valorar los
mentas v aclarar puntos dudosos de la Memoria o restante documenta
ción apOrtada por el candidato.

4. Los concursantes que procedan de la situación de suspenso
acompañarán a su solicitud documentación acreditativa de la termina
ción del periodo de suspensión.

Quinta.-Caso de estar interesados en las vacantes que se anuncian
para un~ r.nisma localídad dos cónyuges funcionarios, aunque pertenez
can a dlstlDtoS Cuerpos o Escalas, podrán condicionar su petición. por
razo,nes de convivencia familiar, al hecho de que ambos obtengan
destmo en este concurso y en la misma localidad, entendiéndose, en
coso contrario, anuladas las peticiones efectuadas por ambos cónyuges.
Los funcionarios que se acojan a esta petición condicional deberán

• acompañar a su instancia una copia de la petición del cónyuge.
Sexta.-Las solicitudes para tomar parte en este concurso, dirigidas a

la Subsecretaria del Ministerio de Transportes, Turismo y Comunicacio
nes (Dirección General de Servicios) y ajustadas al modelo publicado
como anexo A de esta Orden, se presentarán. en el plazo de quince días
hábiles, a contar del siguiente al de la publicación de la presente
convocatoria en el «Boletín Oficial del Estado», en el Registro General
del Ministerio de Transportes, Turismo y Comunicaciones (plaza de San
Juan de la Cruz, sin numero, 28003 Madrid), o en el de la Dirección
General del Instituto Nacional de Meteorología (camino de las Moreras,
sin número 28040 Madrid), o en las oticmas a que se refiere el
artículo 66 de la Ley de Procedimiento Administrativo. Estas oficinas
vienen obligadas, dentro de las veintícuatro horas a partir de su
presentación. a cursar las instancias recibidas, conforme establece dicho
precepto reformado por la Ley 164/1963, de 2 de diciembre.

En cada uno de los documentos deberá constar el nombre, apellidos
y documento nacional de identidad correctamente expresados.

No serán admitidas aquellas solicitudes que no lleven puesto el sello
de entrada de las diferentes Unidades registrales dentro del plazo
establecido para la presentación de instancias.

La documentación a presentar será la que figura en los siguientes
anexos:

A) $u¡ü.:Íluu de participación.
B) Destinos solicitados por orden de preferencia.
C) Certificación de la Unidad de Personal.
D) Méritos alegados por el candidato.
E) Memorias indicadas en los anexos [ y IL

Séptima.-El orden de prioridad para la adjudicación de las plazas
vendrá dado por la puntuación obtenida, según el baremo de la base
tercera. A igualdad de puntuación total y sin perjuicio de los derechos
de preferencia \c'Stablecidos en la legislación vigente, que deberán ser
expresados en la corresponaiente solicitud, se acudirá para dirimir el
empate a la puntuación otorgada en los méntos alegados por el orden
establecido en dicha base tercera.

De persistir el empate se atenderá al mayor tiempo de servicios
efectivos prestados en cualquiera de las Administraciones Púbhcas.

Octava.-Los méritos alegados por los concursantes, a excepción de
los referidos al grado personal y la antigüedad, serán valorados por una
Comisión compuesta por los SIguientes m¡embros;

Presidente: El Director general del INM o persona en quien delegue.

Vocales:

Dos funcionarios de carrera. en representación de las Subdirecciones
Generales o de los Centros Meteorológicos Zonales a los que funcional~

mente estén adscritos los .puestos de trabajo objeto del concurso.
Un funcionario de carrera, en representación de la Dirección General

de Servicios.
Un funcionario de carrera, en representación de la Dirección General

del INM o de la Subdirección General de Coordinación del mismo, que
actuará como Secretario.
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Los miembros de la Comisión, que deberán poseer grado personal o
desempeñar puestos de nivel igualo superior a los convocados, senin
nombrados por el Director general de Servicios, a propuesta de! Director
general del INM.

Asimismo, y con independencia de los anteriores, podrán formar
partc de la Comisión un representante por cada una de las Centrales
Sindicales que hayan suscrito con la Administración el oponuno pacto
en materia de participación y a propuesta de las mismas.

En todos los casos se nombrarán titulares y suplentes.

Novena.-La adjudicación de aquellos puestos de trabajo en que así
se indique en los correspondientes anexos constará de dos fases.

En la primera se valorarán los méritos de los puntos L 2, 3 Y 4 de
la base tercera de la presente Or(Íen, y se comprobará el cumplimiento
ce los requisitos indispensables que en cada ~aso hayan podido
establecerse.

En el anexo correspondiente se fijará la puntuación mínima prevista
en la primera fase. Aquellos candidatos que no superen dicha puntua~
ción mínima no podrán pasar a la segunda fase y quedarán excluidos.
~ segunda fase consistirá en la comprobadón y valoración de los

méntos previstos y aportados. A tales efectos, los candidatos deberán
realizar, de acuerdo con el anexo correspondiente, pruebas de carácter
técnico, prueba de simulación de situaciones concretas, presentar
cenificados que acrediten la experiencia alegada, entregar Memorias o
celebrar entrevistas.

Para la preparación, realización y valoración de las pruebas tecoicas
correspondientes y, en su caso, para la valoración de la Memoria o
éntrevistas, la Comisión de Valoración puede solicitar la designación de
uno o varios exPertos.

La Comisión de Valoración, con plazo suficiente, publicará en los
tablones de anuncios del INM (Servicios Centrales y otros Centros de
trabajo). lugar, día y hora para realizar las pruebas 1'/0 entrevistas que
se han previsto en el anexo correspondiente de la Orden de convoca
toria.

Para obtener la puntuación final se' acumularán las puntuaciones
obtenidas en ambas fases, salvo en aquellos casos que se indiquen en el
anexo correspondiente, en los que se podrá no tener en cuenta algunos
apartados del baremo, valorados en la primera fase.

En el anexo correspondiente de la Orden de convocatoria se
t'stablecerá para todos los puestos de trabajo una puntuación mínima
total para la obtención del puesto de trabajo convocado.

Decima.-Despues de realizada la valoradón correspondiente queda
rán excluidas todas aquellas solicitudes que no alcancen la puntuación
minima total establecida para cada puesto de trabajo en el correspon
diente anexo.

A tales efectos, los solicitantes pendiemes de nombramiento como
funcionarios de carrera o que se encuemren en su primer destino
proúsional tendrán una puntuación mínima IOtal de 05 puntos.

Los puestos incluidos en la convocatoria no podrán declararse
desiertos cuando existan concursantes que, habiéndolo solicitado, hayan
obtenido la puntuación minima exigida en cada caso, ni cuando las
solicitudes correspondan a funcionarios removidos del puesto de trabajo
o que éste haya sido suprimido.

Podrán declararse desiertos aquellos puestos de trabajo convocados
cuando, como consecuencia de una reestructuración. se hayan amoni-

zado o hayan sufrido modificación en sus características funcionales.
. orgánicas ó retributivas.

lindécima.-La Comisión publicara en los tablones de anuncios
del INM las relaciones ordenadas de los puestos de trabajo objeto del
concurso, indicando la puntuación obtenida por el concursante al que se
ha adjudicado la plaza y número de preferencia de la s.olicitud de la
plaza.

La eomisión elevará a la Dirección General del INM las relacíones
definitÍYas de adjudicación de los puestos de trabajo: Esta Dirección
General propondrá a la Dirección General de ServICIOS de! Depana
mento la adjudicación de destinm y consiguiente resolución del con
curso,

Duodécima.-l, Los traslados que se deriven de la resolución del
presente concurso tendrán la consideración de voluntarios.

2. Los destinos adjudicados serán irrenunciables, salvo que, con
anterioridad a la finalización del plazo posesorio, los interesados
obtengan también otro destino por concu~s? o libre d.esignación, en c~yo
caso podrán optar por uno de los dos, VIniendo obhgados a comumcar
por escrito, en los tres días siguientes. la opción reaJízada, al órgano que
se expresa en La base sexta, _'

Decimotercera,-l. La presente convocatona se resolverá por Orden
del Ministerio de Transpones. Turismo y Comunicaciones. en un plazo
inferior a dos meses desde el día siguiente al de la finalización de La
presentación de instancias, )' se publicará en el «Boletín Oficial del
Estado».

2, La resolución deberá expresar necesariamente el puesto de
origen de los interesados a quienes se les adjudique el destin9, con
indicación del Ministerio o Comunidad Autónoma. localidad y nIvel de
complemento de destino, así como, en su caso, la situación administra
tiva de procedencia \' grupo al que penenece.

3. El plazo de to'ma de posesión del nuevo destino obtenido será de
tres días hábiles si radica en la misma localidad y supone cambio de
Centro de trabajo o de un mes si radica en distinta localidad, s!empre
que suponga un cambio de domicilio habitual o comporte el remgreso
en el servicio activo.

4. El plazo de toma de posesión comenzará a contar a panir del día
siguiente al del cese, que deberá efectuarse dentro de los tres días
siguientes a la publicación de la resolución del concurso. Si la res.olución
comporta el reingreso al servicio activo. el plazo de toma de posesión
debera computarse a partir de la referida publicación.

5. El cómputo del plazo para el cese no se iniciará mientras no
finaliccn los pcnnisos o licencias que en su caso hayan sido concedidos
a los interesados, y que deberán haberse comunicado por escrito por el
concursante al órgano a que se hace referencia en la base sexta de esta
convocatona.

Dccimocuarta.-Los destinos adjudicados seran comunicados a las
Unidades de Personal de los Depanamentos ministeriales a que figuran
adscritos los Cuerpos o Escalas o a la Dirección General de la Función
Pública, en el caso de los Cuerpos y Escalas dependientes de la Secretaría
de Estado para la Administración Pública o los referidos a quienes
procedan de situación administrativa distinta de servicio activo.

Decimoquinta.-La presente convocatoria y los actos derivados de la
misma podrán ser impugnados de acuerdo con lo prevIsto en la Ley de
Procedimiento Administratl\·o.

Madrid. 5 de julio de 1989.-P. D .. el Director general de Servicios,
Jase A, Vera de la Cuesta.
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R ( l A e 1 o N o [ V A e " i'l_T'-C',-,S_,,---,G"."'c:'U-'-' o A '!~''-- , __~---_
It~ i N~I I UNIDi\D DRGAliICA/ iGR!! Nl- COMPLEliT.i foIfRiTOS P!W'ERA fASE MERITOS SEGUNDA FASE PUIH.IREQUISlTOS
OI;¡-I PlAI LOCAl HJAD I DEPENDENCIA! iPO '<'El ESPECI- --------------~---l------------_-__1HIIUKAI INDISPEIl-
DENIZJIS I PUESTO DE TRABAJO I Fleo MlJl.lTOS VAL.ORAfiUS P.KAX. P.MIN.; MERITOS VALORABLES IP.I1AX. rOTAL SABLES

-+-1--+-1--+I-----+i-i--~~-- : I
1

I
1
I

I i- ~rito'i especlflc:os 1 I

¡
MADRID SU8DlRECCIDH GRAL. A 24 587.784 Memoria sobre el desempeño 4 I Conodanentos. exper1eoc1a, 10 8 I '"

DE PREOICClON y 1 de los puestos anteriol"es. capacidades y otros aspec- 1

1

,

1

VIGIlNlCIA de acuerdo con el punto 1 tos relevantes paN el de-
SERVICIO DE PREOrc-1 de la Base Tercera. sempeño del puesto de tr<l-

. CIOH I Cursos de especialidad en bajo de acuerdo con la des- , Ii JEFE DE TURNO H-24 ' !'ICt~oroloqía. Sinóptica, cripc'lón y perfil del pues- i
I Predicción Aeronáutica. o to de trabajo publicado en '

1
Mdrltiflld ylo interpretación los tablones de anuncios
de imaqenes de satélite; del INI'!.
cur-sos de gestión dé pero¡o- A tales efectos, él candi-

I nal en el IlfA?, de acuerdo dato presentará una memoria
I con baremo 2,0 en la que alegue los conocii Jlntígüedad. se'lún baremo 3,0 mientos, ell;periencia, capa=

1

1

' ~.rado persona!, según bare- cidades, etc. requeridos y
,,~ 2.5 ell;ponga posibles 1niciat1~

vas o proyectos parA mejo
rar el desempeño del puesto
de trabajo.
El candidato podrá acoqJa
ijar los certificados que
estime oportunos.
la Comisión de Valoración
puede realizar, si 10 esti
ma oportuno, entrevj stas.

Titulación académica
licenciado en Ciencias Fí-
sicas l.5

labor docente en el LN.!'!.
Sobre Sinoptlca, prediccion
Metecrolóqica. etc. 1,5

Publicaciones relacionadas
con la Predicción Metecro
ló~ica y sus aplicaciones,
as 1 COlIlO 1as de carácter
climatológico, refp.r1das
todas ellas al territorio
nKiooal 1,5

2 1 MADRIO lffiOIRECC10H GRAl. f¡

REDICCION y VIGI
ANClA
ERVICIO DE APllCA
IONES AEROKAUTICAS
HAAlTIMAS

EtE SECCIOH TECNI
A MfTEOROlOGIA KfI
!TIMA

414.840 Memori a sobre e 1 desempeño
de los puestos anteriores,
de acuerdo con e 1 punto 1
de la Base Tercera.
Cursos de espec1alizadón
en met@(lrolog'Ía mar'itima,
oceanografía, etc.; Ct/i"'SOS
de gestión de personal en
e1 ¡HA?, de acuerdo con ba-
remo 2,0
Antigüedad, seqún baremo 3.D
Gra.do personal, según bare~

mo 2,5

Méritos específicos
Conoc111ll entos, ell;perienci a. 10
cJ-pac1dlldes y otros aspec-
tos relevantes para el de
sempelio del puesto de tra-
bajo de acuerdo con la des
cripción y perll1 del pues-
to de trabajo publicado en
los trab10nes de ammcios
del INM.
A tales efectos, el candi
dato presentará una memori a
en la que alegue los conocl
mientos, e,;,perienc1a. capa=
cidades. etc. requierMos
y e:o;ponga posibles inicia
tivas o proyectos p<1rll __
jorar el des~iio del pues
to de trabajo. 
El candidato podrá aCOlllpa
ñar los certificados que
estime oportunos.
la C00l1sión de Valoradón
puede real1zar, si lo esti
ma oportuno, entrevi stas.

Tituladón académica
Licenciado en Ciendas o
Ingeniería Superior 1,5

Labor docente en el IHM
relacionada con la Meteoro-
logia Marltima 1,5

PublicacionéS relacionadas
con la t!1!1loltologia y la
Predicción Meteorológica
I1arítflM 1,5

8 MET
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H~ I H~

DR-I PL"ILOCALIDADI
OENizAS:, ,

UNlDlID ORGAtUCA!
DEPENDEHCIA!

PUESTO OE TRABAJO

GR,g 1'11- COMPLDIT.¡ !"HITOS PRIMERA FASE "[RITOS SEGUNDA FASE PUNTo REQUISITOS
PO VEl EsrECI- --__,------------,--+--__,--,~-__,__,__,--T-___1MINlMAJHOISPEN-I Freo i foIERlTOS VN.ORABlES ¡P.H!J:.IP.fo',HI., I".ERlTOS VALORABU:S P'_MAX. TOTAL SABLES

3

I
B/iRCEl OM ICENTRO MEITOROlOGI

ca ZONAL
JEFE DEL GRUPO DE
FREDlccrOH y VIGI~

LANerA

A 24 414.840 Helnoria s.obre el deseclIpeño 4
de los p'Jestos anteriores,
de acuerdo con el punto 1
de la D<lse Tercera.
Cursos de especialidad en
Meteorolog'ia Sinóptica,
Predicción Aeronáutica, o
M3r1tima, interpretación
de imágenes de satélite,
etc.; cursos de gestión de
personal en el IMP, de
acuerdo con baremo 2, O
Ant igüedad, según baremo 3,0
Grado personal, según
~ 2,5

foIér-1tos específicos
tonoclml entos. experiencl a.
capad dades y otros aspec
tos relevilntes para el de
sempt>iio del puesto de tra
hajo de aCuerdo con la des
cripcHm y perfil del pues
to de trabajo pub1 icado en I
los tablones de anuncios
del IIfI'I.
A tales efectos, el candi
dato presentará una lIIeIIIOrial
en la que alegue los concel
!:lientos, ex;.eriencia. capa=1
cldades, etc. requeridos y j
eJtponga posibles iniciat1- I
vas (} proyectos para mejo- I
rar el desempeiio del puesto
de trabajo. I
(1 candidato poorá ac~a- I
fiar los certificados que I
estime oportunos. I
La Comisión de Valoración
puede realizar, si 10 esti
ma oportuno, entrevi stas. I
Titulación académica

*L lCencuiio en C\eneas fl- '1
sicas o lngenier'ia Superior

Labor docente en el INM
en maten a de Prealeclon l'
t'.eteorológica o I4eteorolo- I
gía Sinóptica

10

1,5

1,5

• HET

Publicaciones relacionadas
con la Predlcción Meteoro
lógica y Sus aplicaciones
y con la C11 mato1ogh. del
Area Qeoqráfica del G.P.V. 1,5

i
MET.- Curso de formación profesional en Heteorologí<l:. eql.liVillente a Cli:\:se l. de la Organización Meteorológica Mundhl (O.M..M.l, impartido en el Centro de
Estudios Meteorológicos del I.N.M.

,
I

BARCELOJ CENTRO M.ET[OROLOGI

ICO ZOIW.. -
JEFE SECCION DE
SISTEMAS BASICOS

I
24 414.840 - Memoria sobre el desempeño i

de los puestos anterioft!s, :
de acuerdo con el punto 1 I
de la 8ase Tercerll. !

- Cursos de especialización ¡

sobre instrumentación y méJ
todos de observación, de I
acuerdo con el baremo I 2,0

- Antil]üedad, sel]ún baremo : 3,0
- Grado personal, según barel

mo i 2,5,

1 MADRfD SUBDIRECCJON GRAL.
DE DESARROlLO !'!El.
JEFE SECCION trCNI
CA DE OBSERVACION

I
ArS! 24,

I
1
I

314.448 - fo\cmoria sabr!" el desempeño
de los puestos /Interiores,
de acuerdo con e1 punto 1
de la Base Tercera.
Cursos de eSpl!ciallz<l:ción
sobre sistemas básicos del
Inst. NM1. de Io4et., de
acuerdo con el barl"/110
Mt i gliedad, se9un bareroo

2,0
3.0

- Méritos espedf1cos J
Conoc1mlentos, experiencia 10 • MET IAYT
capacidades y otros aspec-I
tos relevantes para el de-I
scmpeño del puesto de tra-
bajo de acuerdo con 1a deS)
cripción y perfil del pues I
to de trabajo publicado en
los tablones de anul'lClos
del ItIM. J
A tales efectos, el candi-
dato presentará una II!IeIIlOM

~~e~~oi~ee:~:i~:n~~:, c~:~~
cidadcs:, etc. requeridos y i
el';ponga posibles inic1ati-J
vas o proyectos para mejo-
rar el desempeiio del pl.lest
de trabajo. ¡
El candidato podra acompa-
ñar los: Certificados Que I
estime oportunos. 1
La Comisión de Valorac1ón ¡
puede realizar, si 10 esti~
ma oportuno, entft!vistas y
prue!:>as técnicas sOOft! len
guajes de programación y i
sobre conocimientos de in- ,
glés {traducción} !
Labor docente en el INM J
relacionada con la observa,
ción y la gestión de datos I
meteorológicos

- Méritos Especificos :
conoc1mlentos, el';pcrlencia,¡ 10 • METlAYT
capacit'ades y otros aspe<:- ¡

t~s relevante~ para el de- ]
sClllpeño del puesto de tra-
bajo de acuerdo Cm\ la des~

cripción y perfil del pues-1
to de trabajo publicado en ,los tablones de anl.lflcios
del Hm. I
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" I "1OR-I PLA lOCAl...WAD
OEM1W,

UN [DAD ORGNH CAl
DEP[NDENCIA/

PUESTO DE TRABAJO

~l! ~il c~~~~~~~. ~ "'_'_I_TO_S__PR_I_M~[~AA__F_"'_'[~ ~__ME_R_I_ro_S__SE_'_u_'_O_'_F_"_' --'I' M~~~~'\:~~~i~;~~~
Freo MERITOS VALORARLES P.KAX.iP !'\lr\. MER17üS VALORABlES :P.1'IAX. 1 TOTAL! SABLES

!'lIT/AHIdem anterior

A tales efectos, el candl- i

diltn presentará una melOOri~
en 1i!. que alegue los conocj
;ni entos, experi enci a, capa:;
cjdades, etc. requeridos y ~

exponga posibles iniciati- i
vas o proyectos par:a mejo- i
rar el desempeño del puesta
de trabajo. .
El candidato poorá acomp:a- :
fiar los certificados que
estime oportunos.
la Comisión de Valoración ,
puede realizar, si 10 esti"';
1M oportuno, entrevistas. i

- labor docente en el [MM
relilcl0nada COf! slstemas
básicos del 1.N.M.

.~ ,5

Idem. anterior

Grado personal. sesúo bare
~

6

I

I
I

I I
SEVILLA CEH""ffiO METtOROLOGI-1!AlsI24 314.443

co ZOttA!.. I
JEFE SECCION DE I I
SISTEMAS SASICOS I

I
MET/AYT.- Curso de formación profesional en Meteorolo<¡íol, e<luivalente a Clase! ó !l, <le la Organjzacíón Meteorológica I'lundial {O.M.M.l. impartido en el
Centro de Estudios Ketcoroló9icos del 1.11.1'1.

1 fWlRIO
SUBOIRECCIOM GRAl..'1 'DE CLIHATOlOGIA y
APLICACIONES
CEHlllO I€TEOROlOGI
CO ZOttAL DEL TAJO
JEFE DE LA SECCIOM
DE CLIHATOlOGIA

I

I

31-4.448 - Memor1a profesional sobre I
desetnpeño de puestos anter!
acuerdo con To previ sto en
el punto 1 de la base Ter
cera I

- Cursos de especialidad '>0-1
bre Climatologla, Estadlst~
ca, Agrtlllleteorología, Hidr
logia, Téc:nica<; Medioalllbie
tales, Infonn.atica, Cálculo
MUll'érico, de acuerdo con '1

baremo
- Antigüedad según baremo
- Grado Profesional según bal

ce""

I,
I

2,0
J ,0

2,5

MéritoS especificas j
- Conoe1al1entos, experiencia

capacidades y otros aspec.
relevantes para el desesape-+
ño del puesto de trabajo, '1

de acuerdo con la descrip
ción y el perfil del pues
to de trabajo publicado en
10<; tablones de anuncios I
del 1.N.M. J
A tales efectos el carnl1da
te presentará una menr;¡ri a :
en la qUe alegue los conoe i
mientos, experiencia, capaj~
cidades, etc. requeridos y
e:>:ponga posibles iniciatl
vas o proyecto~ para IIl(ljO-¡
rar el desClllpeno del puestJ
de trilbajo.
El candldato podrá acompa
fiar los certificados que I
estime oportunos. ,
la Comisión de valoración I
puede realizar, si lo esti-J
ma oportuno, entrevistas. l'

- Titulación académica:
UcenClado en Ciencias nsii
cas, especialidad en flsici
de la Atmósfera I

- Publicaciones relaclonadils I
can ¡a e¡Hn-atologla

- labor docente en el LH,."!. !
en cursos de especialua I

ción sobre Climatología y I
Aplicaciones Clii11áticas !

10

2

B MET

1'lET.- Curso de formación profesional {ln Meteorolo'lia, <'qulyalente a Clase 1, de la Or'ldniZJ<:inct ~<'t~"rológica Mundial (O.M.H.l, i"'Partido en el Centro de
Estudios Meteorológicos del ¡.N.M.

8 1 MADRID SUBOIRECClOH GRAl. Al
or COORDlMeIOM
JEFE DEL SERVICIO
TECHICD DE COOROI
MCrON CON ORGANIS
I«JS CENTRAlES -

26 832.800 - Memoria sobre desempeño de
los puestos anteriores, de:
acuerdo con lo previsto en:
~~riunto 1 de 1a base Ter- i

- Cursos sobre gestión de perj
, sonal j sobre gestión econli

mica, valorados según bare::!
mo ' 2,0

- Antigüedad, según bareno 3,0
- Grado personal según baremo 2,5

- - , I- Meritas espec¡f cos I
conoclllllentos, e:>:periencia
capacidades y otros aspec-I
relevantes para el desempe.

l
'

ño del puesto de trabajo,
de acuerdo con la descrip-¡
ción y el perfil del pues-i
to de trabajo publicado eni
los tablones de anuncios '
del I.H.M. ,
A tales efectos el candida+
to presentará una IIIelllOri il ;
en la que alegue los concel
mientos, exper1l'ncia, capa1
cidades, etc. requeridos ji
exponga posibles iniciat1~
vas o proyectos para mejo-J.
rar el desempeño del puestq
de trabajo.

lO 8



22182 Miércoles 12 julio 1989 BOE núm. 165

lOCl\LlOAD\

UNIDAD ORGAHICA/ GRU 1" \COMPlEMT •
MERITOS PRIMERA FASE I MERITOS SEGUNDA fASE PUNTo REQUISITOS

",I~" KHUMA UIDISPEM-
OR- PlA DEPENDENCIA! 1'0- "EL ESPECI-

MERITOS VALORARLES IP. '<Al. IP.M!N· I
MERITOS VA!.OAAalES P.HAX. TOTA!.. SABLES

m:ttlzM PUESTO DE TRABAJO neo

I : I I I i El cal'ldidato podrá acompa
ñar los certificados '"'"'j", 0",,"00'. j
la Cor,llslón de ValoraciÓl'l

Ipuede realinl", si lo esti
1ll<1 oportuno, entrevi stas.

- Titulación académica: ¡
· Licendado en Derecho o

Ciencias Económicas 1 2
Llcen<::iado en $icologlA 1

I
- Labor docente en el IKM¡ j

relacionada con la ~stlón

Ide personal y qestion econ
mica, de acuerdo con ba 1

RELACION DE VACANTES GRUPO C

z,

" " UN.!OAD ORGANICA/ IGRU tlJ-ICOMPlOn. MERflDS GENERALES i MERITes ESPECIFIcas PUtlT. REQUISITOS
OR- Pl' LOCALIDAD DEPENDENCIA! PO- VEll [SPECl- HI!'tIMA IHDISPEM_DE< ZA; PUESTO DE TRABAJO I neo MERITaS VAlORABlES í' .MAX.! P.MIN.! MERITaS VAlORABlES ip

·"",·
TOTAl SABLES

i I

I, 1 MADRID SUBDIRECCIOl'l GRAl. \ C 20 82.776 - Puestos de traba jo desempe-I I Sentido de la responsabl1i- 5
1 DE COORDlKACIOl'l I 'lados ' d.::.d "II,a ,ealizar func1l;mes

I
I ITECIUCO EN. HETEORO-I "'Puestos de trabajo en el i I I de habilitado y experiencia

! ILOGIA -N20 area de gestión económica I ! en habllitación, gestión ec
I I(REGlHEN ECONOMICOl) o intervención. 1

,
I ¡

nÓlIlica o intervención. J. í I la CQIllisión de Valoración
i i ' ,

I
puede realizar, si 10 esti¡

I I I I oportuno, entrevi stas 5
1

I
,

1
I

1 Cursos de fonnació~ i í ¡ 1

I •
1

!
. fecciona.'1Ilento relaClonados! I II
I

con el area de gestión eco...': 1

I

i
I

nÓ!mca 2 I I I
I I

Labor docente en el l.N.M. i • •I 1 ! II I rel,¡¡Cl<mada Con gestlon II económica, de acuerdo con

iI I el baremo 2

¡
,

1 I
1,

I Ant i guedad, según baremo 3
\

1

1
• ! ! segun bare-! iI ! , Gr ado persona!, .
I i •1

• ro 5 •

ANEXO II

[LACJON DE

N' í N'! I
OR- i PLAllOCfJ.lOAOI
DE<IW.

8

~RITOS SEGUNDA FASE

!'IERITOS VAlORABLES

GRUPO AIB

- Méritos especificas
Conoclmlentos, experiencia,
capacidades y otros aspec
tos relevantes para el de
s~fio del puesto de traba
jo, de acuerdo con 1a des=¡
cripción y el perfil del
puesto de trabajo publicado ¡
en los tablones de anuncios;
del I.N.!'!. I
f\ tales efec!os el candida- I¡
to presentara una Meloorla 
en 1a que alegue los cono-I
cir.rit>ntos, experíencia, ca-!
pacidildcs, etc. requeridos, I
y exponga pcsibles inida~!
ti",::s o proyectos para mej.2.i
rar el deseq¡eño de 1 puesto i
de trabajo. I
El candidato podrá acompa-!
i'iilr los certificados que I
estime oportunos.
La Comisión de valoración I
puede realizar, si 10 esti
ma oportuno, entrevistas. '

!'\[RITOS PRIMERA FASE

f<iERITOS VN..ORAfiLES

VACANTES A RESULT.a.S

~ria sobre dcs~ño de
los puestos anteriores, d...
acuerdo con lo previsto en
el punto 1 de la Base Ter
cera
Cursos sobre gestión de
personal y Sobre gestión
econÓl1:ica, ""lorados segúr
baremo 2,e
I\r,tigüedad, según baremo ::,0
erado persona1 s('gún haremr' 2,5

I 414.840

íGRU I NJ-í COMPLEfolT •

IPo-h'Eli ESPECI-

. ! I flCO

UNIOAO ORGAN1CA/
DEPENDENCIA!

PUESTO DE TRABJl.JO

SUBDlRECCION GRAL AlB
OC COORDlNAClON HE_
rrOROlOGICA

¡
SERVICIO DE COOROJ
fiACION CON ORGANIS
MOS CENTRAlES
JEFE OE LA SECCION

'TECNICA DE PERSONALIr ASUNTOS GENERf,lES

1

!

1 ~RIDlO

Titulación academica
Ucencladc ecn Derecha 2
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N° N°I IOR- pu, lOC!i1.IDAD
OEN, llil \

UNIDfIl) CRGANICJI./
OEI'HIOENC 1M

PUESTO DE TRABAJO

IGRU NI~ COMPlEMT _:
i 1'0- VEl ESPECI

neo

HERITaS PRIMERA

KERIT05 VALC~LES

¡'ASE !'lERlTOS SEGUNDA fASE

11 MADRID

,
ISU8DIRECCIOH GRAL AlB: 24
¡DE COORDINAClON /'lE
'rrDROlOGICA
ISERVICIO DE COORDI_
MelON CON ORGANIS_
MOS CE/'lTR!\lE$
JEFE DE LA SECC ION
TEonCA DE PROV!

,5101'1 DE ['VESTOS m:
iTllABAJD

¡

414.840 - Memoria sobre des~ñG t!e
los puestos anter; ores, de
a<:uerdo con 10 previsto en
el punto 1 de 1" Base Ter
cera

- Cursos sobre gestión de
persona 1 y sobre gestión
económica, valorados según
barem:.J
I\nt i güedad, según baremo

- Grado personill según

2,0
J ,O
2,5

Labor docente en el 111!'1L re
lacionadd con la gestlon de
personal y gestión eccnOOli
ca. de acuerdo con el oare
ro

!
- ~ritos espeelf1cos I

~~~~l~:;:~:~'$~~~:1:~~~ '11
s~cño del puesto de tra
bajo, de acuerdo con 1a i
descripción y el perfil dell
puesto de trabja publicado!
en los tao1anes de ammc1 osi
del I.N.M. I
A tales efec~os el candt~3l

to presentara lllla Memora
en la que alegue los cono-- i
cimientos, experiencia, ca..j
pJcidades etc. requeridos yl
exponga posibles iniciatil
vas o proyecto: para mejo-<,
rar el des~eno del puestol
de trabajo. ,
El candidato pedra acompa~
lÍar Jos certificados que esl
time oportunos. 1
la Comisión de Valoradón,
puede realizar, si lo esti~

roa oportuno, entreví stas

- Titulación 3cademic'l.
Licenc13do en Derecho
Licenciado en Sicología

- labor docente en el ¡HM, rei
lac10nada con la gestlon de;
perscnal y gestión econÓllli-!
~. de acuerdo con el bare--!

10
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ANEXO A

Sollcl\ud d~ r:¡rt;cJp<>cJón ~n .. 1 <:"'n~u,"'o par .. 111 pr""ision de puesto!> d.. trnblljo .. n el Mini."terio de Tr .. nsport'!", TurisVlo

y Comunica~iones con"oc .. do por Orden del Departllmento de

("n.O.E." •. ..l.

I NQ REG. PERSONAL I CUERPO O ESCALA
1

CQDIGO GRUPO

I 11 ~I

OATOS PERSONALES

~imer apellido ~I Segundo apellido
1I

Nombre.
1

I I
Fecha nacimientoll DKI

11

Se acompai"ia petición conyuge ITFNO. de contacto

!Mes liDia
{base quinta} O (con prefijo)

o

I
SI

I I
. 1I NO 10

I
¡Domicilio (calle. plaza y numero) 11Cod. postal/DomiciliO (nación.provincia,localidad

L I1 JC I

SITUACIOK y DESTINO
I

Situacion administrativa Actual:

Activo O Servicio en Comunidades Autonomas O Otras .......................

El destino ae tual del funcíonario en servício ac tivo lo ocupa:

En Propiedad O Con carácter provisional O
[ Ministerio, Organismo o Autonomia I Provincia Localidad

. ,, :
Denominación del puesto de trabajo que ocupa I Unidad

1\

1 1I JI
\ O l'1 En comisión de servicios

11I

I Ministerio. Organismo o Autonom1a 11 Provincia Ji Localidad
1

1

I 1,

1I!
¡i 11

l!)enominaci6n del puesto de trabajo que ocupa
11

Unidad I!
li

•I¡ li
b========~======~==============,jI

RESERVADO ADMIKIST~;CION

r--~~~~~~T-~~~~~~~i:'··=~~==~~l:'=~~~~~~i:'=~~~~· ~~""1'-=~~~~~==:

;1
1

Nivel Ir ,';rea tl~abajo j¡i Cursos 1\; T':::'tulos 1I AntigÜedad 1
1

;: Total puntos!¡1

1, c~~~J~IF~~~~~~·jtP~~==~I~i ~~=~~9IFI~=~='9I·I=~~~11
~==~===~&==~~~===~===~===~

S'.JP.SSCRETARIA DEL MINISTE~IO DE TP:;\,SPOHTES. TURISMO Y CmlUNICACIONKS
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ir Ord<:n de

preferencia

umero orden

onvo<;tltodll.

Miércoles !2 julio 1989

ANEXO B

Destinos por orden de preferencia

rUESTO DE TRA~AJO LOCAUDAD

22185

(Fecha y fi rma)

- En caso ncceSJr"o dcb~rá~ utili~Jrse CU"GtJS hoj,,~ s~a~ ~ece~"riJ~_

- SI! :-:':";:::1 es;>eci!"ir.;uen el ;:lUC5tC de tr,-,b.:ljc, :::etJ~l"c:o ':'.:lcta."'c'Ote (0"'0 !'"igU:-'1 en el .,,.,,-,~o d,: '.':lc.'H',.,CS.
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MUO C/l
(El certificado debe e~tender~e por el Jete de la Unidad de Person~l del Departa~ento de la Delegación del Gobierno e,

en $1.1 caso, del Organi~mo autónomo e Ente publico en el ~ue preste sus servicios)

Don •••

Cargo.

CERTlflCO; Qu" 4., acuerdo COn los ""ltecedentes OO,""te,; en este Centro. "1 funcion"rio cuyos. datos se indican e

continuación, reUne los meritos que se detallan:

l. DGtos del funcionario;

Apellidos y nombre.

Cu"rpc <) Escala. (1) Código.

D.rL 1. Ne Registro Pen;.onal .. ,.Fecha nacimiento ...

al Situación administrativa:

o
20
O

,,101
,lO
610
,O

S.,rvicio Activo

Servicios especiales

Servicios en Ccmunlóf>dcs Autónomas

Exccdcnc\ll fO,.70511. Localldlld ultimo destino.

Suspensión d~ funciones' Localid"d ultimo destino.

Disposición transitoria s~gunda., 2. p"rrafo 2. Ley 30/1984.

Otras. sItullcIonell.

e) DestIno ectu~l,

L Minist .. rio, Org"nl""", y loclllidlld

F~che toma de pos~s.i6n.

feche tome de poses ion.

o Litre desIgnadon

Localided ultimo d~st!no en propleded,

ConcursoDefJnlUvo

I'rov¡ .. lonnl

1.1 O

"D!

2. Comunidad Aut6nom"

O
O
O
O

Transferido. feche..

TrllSltldo. feche.

Libre designaci6n

O
O
O

Ministeric y localidad

Il):'\OTA: [s imprcscindible he.cer co..,st"r la fecha dc toma de pasesio", /lsl como el ct,digo del cuerpo o escala" la que

pertenece el interesado.
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ANEXO C/2

MER1TüS QUE ACREDITA (base tercera)

al Q<J~ en In nctualld./ld ocura un puesto de t~"b"Jo d,,_ nivel <1<: complemento de <¡estino.

tsp<:eitiques<: 6<:(;"" el caso:

Habilitación (dispos1elon transitoria cUll.r,ta del Retll Decreto 2617/1985,

o
O

Grado consolidado, en su c"so. o ,<1""1 <lel comple"'cnto de destino al 1 de enero d ..

bl Datos referidOS al Centro dIrectivo. Subdirecci6n General de dona.. depende el puesto de trabajo de$empe~ado:

Descripci6n $u~arlll. de ia(s) tarea(s) T.. alizadas.

el lln renllz.ado los siguientes CUT$OS en "lglm Centro Oficial d .. For"',,"clófl ,le fcmcionnrios r<:1"<:10""do$ cOn el p',:csto c

puestos 501;<:1t"d05:

CURSO

al [sIn en posesión de (titulo "c"d~mico)

~) ¡ic~ro d~ scrviclo ~tcctjvo ~n la A~m¡nlstración estatal o autonómica en ~l ~,UDO

d" terminación dcl plazo d~ Dres~nlacicn dc solicitudes:

Ct:'<TRü OFIC1'\L

A!'Jos •• Días.

Lo que c"pido a peticion ¿~l intrr~sedn :t p"ra qlJ~ sun" ~~"cto "n ~: C'~"CUr"o de trasl"dos convocado ;Oo. C.dcn c:~i

.'¡inistcrio d~ 1ransportes, Turisrr,Q y Co",unic"ciones, Con fech"

EL :¡:n: DE LA i.:!';IDAD DE PERSONAL

(Lu¡;ar. fech",fírma y scilo)
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Apdlidos ..

,,"ombre.

~uesto d~ trabajo solicitados

Miércoles 12 j:.Ilio 1989'

ANEXO D

BÜE núm. 165

(1) El lntercs~do pedra utilizar cuantas hojas sean necesarias f-ara la exacta enumeración áe los méritos no preferentes.

(2) Dcbe seguirse el mismo orden de preferencia qu: el puesto en el anexo n.

(3) Deben relacionarse de modo orñenado los merites aíegados para cada une de los puestos solicitados.

(11) Esta especificl'lcion no e:o:jme de la pertinente coeumcntaelon, sin la cusl nO se rroeede,a a Su valoraCión (base ~I. ~\.
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ANEXO E

MEMORIA (1)

22189

APELLIDOS Puesto número

NOMBRE Nivel

CompL Especifico _

Subdirección General

Parte 1~ : DESCRIPClOi'i DE U\ TH/\YECTORIA PROFESIONAL D2L CANDIDATO (2)

FECHA Y FIlmA

(1) Se elabora~á una Me~o~in pc~ cada uno de los puestos de trabajo que se solicit~~ y
en los que aparezca esta exigencia.

(2) Parece conveniente, con el fin de no alargar la labor de la Comisión, que el trabajo
no supere una cierta longitud ~po, ejemplo, 3-4-5 ejemplares-folios).
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ANEXO E

!>'01ORIA (l}

APELLIDOS Puesto número __

NO~ffiRE Nivel

Compl. Especifico

Subdirección General

Parte 2' : M~IORIA REFERENTE AL PUESTO SOLICITADO (2) (3)

FECHA Y FIRJltA.

BOE núm. 165

(l} Se elaborará uno ,!,cmocia pO:' cace c"c do les pcestos de trabajo que se solicitan y en
los que aparezca esta exigencia.

{2} Se elaborará una Memoria referente al puesto oe trab3jo solicitade., en la que el can
didato expondrá lo que considere orc::tuno y adecuado en relación con el puesto y la
Cnidüd en la que esté cncOl'dinado.

(3} Parcce conveniente, con el fin óe r,e nlargor la labor de la Comisión, que el trabajo
no supere un~ cierta. longitud {por eje;:¡plo. 3-4-5 eje:nplares-folios).


